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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

FORMA A-54 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 26/2017 

PROMOVENTE: PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a quince de junio de dos mil diecisiete, se da. cuenta al Ministro José 
Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

- 	 ,.- Constancias: Número de 
registro 

Escrito de Alberto Elías Beltrn, delegado de la Proc4uradu ría General de le 
República. 

030350 

Escrito de Félix Martinez Ramirez, delegad&de la Asamblea Legislativa de 
la Ciudad de Mexico  

030432 

'-, 
Las documentales mencionadas ,fueronrecibidasel at corce de ¡un 	presente año en la 
Oficina de .Certificación Judicial yCorrespondenciade,este AltoTrib -; .-Conste 

Ciudad de México, a quince de iUió'edos..mjcisiete. 

de los delegados de la Procuraduria Gen 	la República y la Asamblea 

Agréguense al expédientpara quésurtan efeótós legales, los escritos 
—.-' 	•\\ ,. . 	' .. 	 1 	ÇI 

Legislativa de la Ciudd,de México iya"j'ersonal¡dad tienen reconocida en 

autos1, mediante los cuales.formulanraiatos  en el jese"nte asunto, esto 
-. ..v.. •--... 	.4. 

con fundamento enl6artículos1 1 	rráfo - .. gundo2,en-relación con el 593 y 

67 4  de la Ley Reglamentaria dFracciones l'y,Il'eI Articulo 105 de la .. b- Constitución Política de los Esta 
1.  
dos Unid6(Méxicanos 

& 	. 

Por otro lado, en virt L'- que ha transcurrido el plazo legal de cinco 

días hábiles concedido a las partes para que formularan alegatos, con 

fundamento en el 'culo 68, párrafo tercero5, de la referida' ley 

reglamentaria, se cierra instrucción, aefectó de elabórár el, proyecto de 

resolución correspondiente. 

Mediante acuerdos de veintiséis de abril y uno de junio de dos mil diecisiete. 
2  Ley Reqiamentaria de las Fracciones i y II del Artículo .105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 11. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. E.. .1 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
4Artícuio 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para 
ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen 
alegatos. 

Artículo 68. [...J 
Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
proyecto de sentencia para la resolución definitiva dei asunto planteado E...] 

 
 
 
 
 



este Alto Tribun4q afe. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 26/2017 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro  José Fernando Franco González Salas, 

instructor en el presente asunto, quien actúa con Leticia Gumán Miranda, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constiticionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerhos  de 
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